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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXPEDIENTES ACUMULADOS N° ' 156-02-AAITC Y OTROS 
LAMBAYEQUE 
JUAN MANUEL CHÁ VEZ FRÍAS Y OTROS 

SENTENCIA DKI. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los quince días del mes de enero de dos mil tres, reunido el Tribunal 
Constitucio nal en sesión de Pleno Jurisdiccional, con asistencia de los sel''lo res Magistrados 
Alva Orlandini, Presidente; Bardelli Lartirigoyen, Vicepresidente; Rey Terry, Re vo redo 
Marsano, Gonzales Ojeda y García Toma, pronuncia la sigu iente sentencia. 

ASUNTO 

Recursos extrao rdinarios interpuestos por los recurrentes en los exped ientes que a 
continuación se indican: Exp. 203-02-AA/TC, Segundo Pérez Gil; Exp. 1 0 16-02-AA/TC, 
Carlos Inés Ordói'iez Lucero; Exp. 822-02-AA/TC, Ildefonso Alarcón Alarcón; Exp. 507-
02-AA/TC, .fosé Humberto Chandu vi Llerena; Exp. 1023-02-AA/TC, José Ánge l Ton·es 
Vi ton· Ex p. 1 065-02-AA/TC, Edi nson Hemández Llontop; Exp. 11 60-02-AA/TC, Segundo 
Man··¡ Díaz.; Exp. 580-02-AA/TC, Hipolita Yovera Becerra; Exp. 156-02-AA/TC, Juan 
Ma1 uel Chávez Frias y Exp. 823-02-AA/TC, Pablo Signo! Pisfíl , contra las sentenci as 

edidas por la Sala Civi l de la Corte Superior de Justi cia de Lambayeque, que declararon 
111cladas las acciones de amparo ele autos. 

TECEDENTES 

Los recu rrentes interponen acción de amparo contra la Ofícina ele No rm ali zación 
re,·isional (ONP) p<1ra que se declaren inaplicabl es la resoluciones que les otorgaban 

pensión. considerando que se les ha aplicado indebidamente el Decreto Ley N." 25967. 
Solicitan que se les otorgue sus pensiones de jubilación en los tém1inos y co ndiciones 
sei'i aladas en el Decreto Ley N. 0 19990; asimismo, que se les rei ntegre el saldo diferencial 
ele la pensión inicial climinut<1, incluyendo intereses. 

La emp lazada , absolv iendo el traslado de contestac ión de las demandas, las niega y 
contradice en todos sus extremos, precisando que los demandantes no tienen derecho a 
gozar de pensión de j ubi !ac ión alguna, pues les han sido e1-róneamente otorgadas 
co ntrav ini endo la legis lac ión previsional. Agrega que a la fecha de entrada en vigenci a del 
Decreto Lev N." 25967, los demandantes no habían cumplido con los requisitos necesar ios 
para adqu irir la cond ición de pensionistas del Decreto Ley N-" 19990. 
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l::l Sétimo Juzgado Civ il de Chiclayo decl aró infundadas las demandas . por 
co nsiderar que los demandantes no cumplían con el requi sito ele edad y/o aportaci ón 
contenido en el Decreto Ley N.') 19990 al diecinueve de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos. fec ha de entrada en ,·ige ncia del Decreto Ley .0 25967 . 

Las rec urridas confirmaron las apeladas, por los mismos fundamentos. 

FUNDAMENTOS 

l . En , ·irtud ele que todas las demandas tienen la mi sma pretensión. es tC:m diri gidas contra 
la Otlcina el e orma li zación Prc,·isional , los fund amentos que se exponen a 
continuación son los mi smos para todos los casos. y en mérito a lo di spuesto en el 
artícul o 53" de la Ley .0 26435. Orgánica del Tribunal Constitucional. y por economía 
procesa l. se ha dispuesto la acumul ac ión de los expedientes citados en el .. ASUNTO .. 
de la prese ntL' sentenc ia. 

7 [ n los casos .111 h exumine. los demandantes sostienen. conforme lo se i'ía lan en el escrito 
de sus demandas . que la pensión que perciben es diminuta por habérse les aplicado 
retroacti vamente el Decreto Ley No 25967. 

3. Los demandantes no han acreditado que les corresponde el cá lcul o establecido en el 
Decreto Ley N° 19990. toda vez que no habían concurrido los requi sitos el e edad y 
aportación para goza r de pensión. en todos los casos. al 28 de Diciembre de 1992 . 

Por estos l'undamentos. el Tribunal Constitucional. en uso de las atribuciones que le 
conlleren la Constituci ón Política del Estado y su Ley Orgánica. 

FALLA 
CON Fl RMAN DO las 
INFUNDADAS las 
publi cación en el diario ofi 
SS 

ALVA ORLANDlNI 
BARDELLI LAR 
REY TERRY 
REVOREDO M R 
GONZALES OJ · 
GARCÍA TOMA 

confirmando las apeladas. declararon 
Dispone la notificac ión a las partes . su 
devolución ele los actuados. 

Lo ·qu certifico;....: _ ____ _ _ _ 


		2017-04-13T17:31:26+0000
	Honorio Jose Espinoza Donayre




